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CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

D.  RICARDO  MARTÍN-PORTUGUÉS  FERNÁNDEZ  DEL  MORAL,  SECRETARIO  EN
FUNCIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DAIMIEL

CERTIFICO:  Que, del examen de la documentación obrante en esta Secretaría General de mi
cargo, resulta que en la sesión ORDINARIA celebrada por la JUNTA DE GOBIERNO de este Ayuntamiento
el día 15 de octubre de 2018, se adoptó, entre otros, el acuerdo que, en su parte dispositiva, transcribo a
continuación:

12.-  APROBACIÓN  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  ECONÓMICAS  A
DEPORTISTAS INDIVIDUALES POR LA PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES FEDERADAS
OFICIALES DE ÁMBITO, NACIONAL O INTERNACIONAL DURANTE EL AÑO 2018

Se conoce la propuesta del Concejal Delegado de Deportes, cuyo texto literal es el siguiente:

“El Ayuntamiento de Daimiel tiene establecidos entre otros los siguientes objetivos dentro de
su plan deportivo:

Incrementar  las  actuaciones  que  tengan  como  finalidad  la  promoción  de  la  práctica  del
deporte entre la población de la ciudad, como habito saludable, mejora de la calidad de vida, la
comprensión y la comunicación social.

Apoyar a deportistas individuales de Daimiel por su participación en competiciones federadas
oficiales de ámbito nacional e internacional.

Por ello surge la necesidad de habilitar una subvención, que dote de recursos económicos
necesarios  para  el  apoyo  a  deportistas  de  Daimiel,  por  su  participación  en  competiciones
federadas oficiales de ámbito nacional e internacional durante el año 2018.

Una vez revisada la existencia de crédito (Aplicación presupuestaria 341-489.03) y toda la
documentación relativa a la finalidad anteriormente citada.
Dictamen favorable de la comisión informativa de educación, cultura y deportes celebrada el 5 de
octubre de 2018

Documentos anexados: 
- Informe intervención existencia de crédito
- Propuesta concejal
- Dictamen  favorable comisión informativa
- convocatoria de subvenciones económicas a deportistas individuales por la participación

en competiciones federadas oficiales de ámbito, nacional o internacional durante el año
2018.

Por todo ello se solicita a la Junta de Gobierno Local que adopte el siguiente acuerdo:
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Sea aprobada la convocatoria de subvenciones económicas a deportistas individuales por la
participación en competiciones federadas oficiales de ámbito, nacional o internacional durante el
año 2018.”

Visto el  dictamen emitido el  día 5 de octubre por la Comisión Informativa Permanente de
Educación, Cultura y Deportes. 

Sometido  el  asunto  a  votación,  la  Junta  de  Gobierno,  en  votación  ordinaria  y  por
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna.

La presente certificación se expide en el marco de la atribuciones que me otorgan los artículos 204
al 206 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la
aprobación del  acta de la sesión de referencia,  de conformidad con lo dispuesto en el  último precepto
mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, de orden y con el visto bueno del Alcalde, expido
la presente certificación en Daimiel en la fecha indicada al margen.

        Vº Bº
     ALCALDE
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